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Orom^^ <^pneies6 otra oos». Se enSendo hecha la 
*® le OM^^e^^^* ™ ^^^ termina la inserción de ta ley 
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loyee no tendrán efecto retroactivo, si no 
contrario. (Códice «wí wÿenfè)

<8 6 dM«^'’'i?^, ÍÍ? A® ®»«> «• 1883 y la Seal orden 
Poraoionea  ̂J’ ^^ disponen no se otorgue por las oor- 
“ eacrit.n.o^f”™^*’^,*® ^^ «mmoipales ningún docnmenui 
de habar ?"* °® rematanteB presenten los recibos 
•ios da “«echo los derechos de inaeroión de los anun- 

tibaat^on la fJaceío de Madrid y Bolstin Ofioial.

SUSCHIPCIÓN PARTICULAS

£» CÓBDOna Pe^etat.

Un mes.....................  .,8
Trimestre., . ... 8 25
Seis meses............................ 16 bO
Üna&o33

Foxas. DI Cdanoea Petems.
Un mee................................4
Trimestre........................... 1125
Seis meces...........................32 60
Un año45

NAmsto tintUot 3S aíntmoe de i>tBeta.
Se publica todos loe dios, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente ene los Sns. Aloaldes 
y Secretarios reciban eete “BOLETINn diapondrén ^ne se fije 

nn ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eigniente

Loa Leyes, órdenes y annneioe que ee manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cnyo_conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
Loe eetlores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

reepemubilidad, de conservar los números de este Boteti^i,. 
coleccionados para su encuademación, qae deberá verift* 
caree al final de cada afto.

Advxhtbncia. Conforme con la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que abo
nen tos interesados el importe de su publicación, á raión 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

ftoitetíi tel Ceiinli fle Siiistras
{Oaeela del 39 de Agosto)

Sú. MM. el Rey y la Reina Re- 
8®hte (Q, D. G.) y Augusta Real 

amilia continúan en San Sebas- 
sin novedad en su impor- 
salud.

Aiiíisiicia de CúMa !
Núm. 2497 

gad ** caneas procedentes del Joz- 
? ^* iustraoción de Córdoba, por 

tob °® “® corropojón. de menores, ; 
®®^a* ^'^^'‘’'‘'^^c, y expendieiónde mo- 
¿2.* ^’*®aj reapectivemente, contra 
Hfiz'v^^^*^ ^^P^^**^' ®'*’*'*cl®°* Anta 
Mol °*^^‘®® .? fitras, Olándio Andrés 
n ® y José.Hernández Arcos, Simón 

• ^ c Villantieva, y Fraocisoo Gutie- 
^^ ttivas y otros, se han señalado pn- 
Jq ^^^ ^^ vean acte el Tribunal del* 
^ ^’ado, en esta capital, los días veinte 
j. ■ ’ Mainte y ocho, veinte y nueve,' 
jj., .^ y treinta y uno de Ootabre 
j^ VXiaio, ¿ las once de so mañana, ha- 
Po^'^'^- **^'^ designados por la suerte 
que - ^'^®’^®® y sapernumerarioB

*^ con tin nación se expresan.*.
los

Jj Cabezos de familia
’ Valdés García 

Quo Aroca Fernández 
Kapíto García Alvarez

^a&oígcQ del Pino Lozano 
Atitoaio Alvarez Pérez 

esé Rojas Delgado 
ranoisoo Fernández Cabero 

Antonio Simón Gonsález 
'¡^Qaa Espejo Giménez 

caquin Álvarez Ariza 
■^fael Sánchez González 

uan Muñoz Sánchez 
afael Cerrillo Lozano 
*•” Iglesias Catatán

D. Genaro Amigo Alzate 
Rafael Barbado Benavente 
Eduardo Vasooni y Vaacooi 
José Lozada Eariqaez 
Bernardo Rodríguez Jiménez

Capacidodaa

D. Joaquín Molina Arjona 
Rafael Ortiz y Díaz 
Joaquín Velasco Raíz 
Antonio Vázquez Rodríguez 
Antonio Casañez Garola 
Actoaio Naval y López 
José Viguera Espejo 
Gustavo Codes Márquez 
Juan Reyes Gómez 
Joaquín Navarro Garola 
Franoisco de Sotomayor Navarro 
Franoieoo Avilés Merino 
Manuel Marín é Higueras 
Pedro Giménez Estepa 
Federico Alfaro López 
Antonio Moreno Ruiz

Sapemumetarios

D.. Talio Estévez Saarez 
Bernardo Alba Somero 
Joaquín López Tienda

' Felipe Gamboa Mértos 
Córdoba Veinte y cinco de Agosto de 

mil ocho tientos noventa .y seis. —Sil 
Secretario, Antonio Matia OonxUez.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE SALAMANCA

Número 2492

Junta de los Colegios universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

très becas para la faonítad de Teología;, 
dos para la de Filosofía y Letras; dos 
pare la de Gienoiae, seooión de flsioo 
químicas y una pera la da Derecho,per- 
teuecientea tedas ú loa autigoos Cole
gios Colegios Mayores de esta oindad, 
los jóvenes que cTeieen optar á altas di
rigirán sus solicitudes doo amentadas á 
la Presidenoia de esta Jauta, dentro

del término de un mes, à contar .deade 
la pablioaoión en la Qaeeta de Madrid 
del ananoio presante, que, pare mayor 
publicidad, se insertará también en loa 
Solemne» Oficiales de las provincias.

Los ejeroioioa darán principio en es 
ta Universidad el día 5 de Octobre 
próximo venidero, á la hora y en el lo
cal que ee anunciarán praviamente en 
el tablón de ediotos de la Fscuels; y las 
condiciones para tornar parte en ellos, 
asi como la nataraleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaoionea 
de fós que fueren agraoiados, son los 
que se detallan en los artículos del Re
glamento de la lüstitncióu que á oon- 
tinaaoión ee copian:

Art. 3." Las peuBÍones de loa Cole- ; doga observooiones rnútnauiaDte loa as-
gio8 serán exolnaivamonte para las oa- Í pirantes de cada una; y para el ejeroi- 
rreras universitarias que determined ^ olo tercero se permitirá á los opositores 
sus fondaoiones, y para los estudios de | en Letras al oso del Diccionario, y se 
segando enseñanza que preparan á las ? proporcionarán á los da Ciencias loa 
mismas; y tanto éstos corno aquéílasse » útiles, instrumentos ú objetos que les 
seguirán preoisamente en Salamanca, í faeren necesarios.
cuando puedan carearse con valor aca- | La formación de programas, darh- 
démico en los Establecimientos de en* j oión de los actos y carácter en general 
señanza de dicha ciudad. | de todos los ej'eroioios, qaedarán en oa-

Art. 13. Para ser admitido á la opo | so á la prudente discrección del Tribu- 
sioión se requieren las condiciones ai- ? nal que jozgae las oposiciones, tenien- 
gaientee: i ¿q en cuenta los finos de las mismas y

1 .* Ser español, hijo legitimo, cató- J las condiciones de instrucción en que 
lioo y de buena condocta moral y rali- j se supone á los aspirantes.

®**^^** i Att. 16. Los ejercicios de los opo-
2 .* Ser Bachillar oon nota de sobre- ! sitares serán calificados primeramente 

salifie en ai ejercicio, por lo menos, ? por bu mérito absoluto para la aproba
do la seooión á que correspondu la be- j oión ó reprobación de loa mismos, y 
ca, y no tener nota alguna de suspenso 9 luego, por el márito relativo entre tos
en ninguna de las de segunda enseñan
za. A loa aspirantes à las becas da Teo
logía que hobiesan hecho en Semina
rio los aladidos estadios, no se las eii-, 
giré el grado de Bachiller; pero deberán 
tener ana tercera parte da notas de 
meríiisimas y ninguna de stMpensos en 
los propios estadios.

Art, 14. Los ejeroioioH de oposición 
sarán tres:

El primero consistirá ea contestar de 
palabra ¿ tres preguntas sacadas & la 
aaerte de cada ana de las asigaataraa

de la segunda enseSanza, correspon
dientes á la sección respectiva,

El segundo, en dessrrollar por escri
to, sin libros y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segunda 
enseñanza, que será el mismo para to
dos los opositores de la Becoión; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos ho
ras, an ejercí cío práctico, consistente 
en una trad acción de latín pera los opo
sitores en la sección de Letras, y en la 
resolución de un problema de los esta
dios correspondientes á la de Cienoias 

: para tos opositores en ésta.
í Para el ejeroioio segundo se diatri- 
1 huirán los opositores en ternas, haoién-

F aprobados, formándose al efecto en ca- 
! da seoción ana lista numerada.
| Art. 17. Las becas recaerán preoi- 
| samente en loa que ocupen los prime- 
í ros números de catas listas en relación 

con las vacantes; y si alguno de loe que 
habieran de tener besa dejase por cual- 
quiera oaasa de posesioaarse de ella, 
será llamado é reemplazarle el húmero 
signiente que hubiese solicitado la va
cante.

1 Asimismo, si alguno de los aspiran- 
! tes agraoiados no ae hattare matricula-
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do en la Facultad de su beca, y la épo
ca en que se verificasen las oposiciones 
no fuese ya hábil para haoerle, se le 
reservará la beca hasta el curso siguien- 
¿a. Enera de este caso, el agraciado qoe 
en el plazo de cuarenta y oinoo días no 
se presentase á tomar posesión de su 
beca, sin haber obtenido prórroga pa
ra ello, se entenderá que la renuncia.

Art. 13. Para entrar en posesión da 
las becas de los Colegios Mayores es 
condición precisa hallarse matriculado 
en la Facultad correspondiente; y si es
ta existiese en la Universidad de Sala
manca, hacer en ella la matricula, ó 
trasladaría antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios da los Cole
gios Mayores tendrán los derechos ei- 
goientes:

1 .’ El de disfrutar la pensión asig
nada á las becas en general (actual
mente es de dos pesetas diarias) por el 
tiempo necesario para hacer los esta 
dios de la Licenciatura en la Facultad 
que cursen, con sujeción á lo que se 
prescribe en el art. 7°

2 .' El de que se les costee por la 
Institución el titulo de Licenciado en 
la Facultad de su beca, siendo sólo de 
su cuenta los dereohos de expedición y 
«ello, cuando obtuvieren este grado 
con nota de sobresaliente, hobierau ga
nado con igual nota las tres cuartas 
partes de las asignaturas de so carrera,

3 ." El de ser pensionado con cus 
tro pesetas diarias dorante loe nueve 
meses de curso para hacer los estudios 
del Doctorado en la Universidad Cen
tral, ai, además de hallarse en el caso 
anterior, prueban tener conocimientos 
del idioma francés y de otra lengua 
yiva-

d.” El de que se les costee por la 
Institución el titulo de Doctor en igual 
forma que el de Licenciado, cuando 
obtengan la nota de sobresaliente en las 
asignaturas de este periodo y en los 
elercioios del grado; y

6 .“ El de ser subvencionados con 
la suma de cuatro mil pesetas para ha. 
cer nn viaje científico al extranjero, cu
ya duración no baje de un año cuando 
hayan obtenido el titulo de Doctor, se
gún el caso anterior, y prueben, ademán 
tener conocimiento suficiente del idio
ma del pais á donde pretendan ir para 
hacer el viaje con provecho.

Art. 34 Las obligaciones de los be
carios de estos Colegios serán:

1 ,* Matrionlarse oportunamente en 
las asignaturas en que deban hacerJo.

2 .* Asistir puntualmente ásus olaeae 
y haoerlo con aplicación y aprovecha* 
miento.

3 .* Examinarse de las asignatures 
de su matricula en los ordiuanos de 
Junio.

4 .* Verificar sus grados dentro del 
ourso mismo en que temunen los esta 
dios de cada período.

5 .* Demostrar, en la forma que pa
ra cada caso se establezca, los resulta
dos de so viaje al extranjero cuando lo 
hicieren.

Art. 39. Todos los becarios raeiden. 
tes en Salamanca presentarán en la Se
cretaría de la Institución, dentro de 
los primeros quince días del mea de 

Octabre, las matrícoiaa de las asigna

turas que le correspondiere cursar e& 
el año. Loa residentes fuera aoredita- 
rán par medio de certifioado la misma 
oiroanstaaoia, no inclojéodose en nó
mina ni á naos ni á otros mientras así 
no lo TeriËqaen.

Art 40. Los becarios residentes 
en Salamsnoa dejarán, asimismo, en la 
Secretaria de la Instítnoión nota del 
domicilio en que habiten; y podrán ser 
obligados á cambiarte, si no vivieren 
cpn 80 familia, cuando asi lo orea opor
tuno la Autoridad encargada de vigi
lar inmediatamente su conducta.

Salamanca 21 de Agosto de 1896.— 
El Rector de la Universidad, Presiden
te, Dr. Mamés Esperabé Loaano.—El 
Vocal Secretario, Dr. Salvador Cuesta.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2538

BDIOTO

Don Antonio Alonso y Solano, Juez do pri
mera instancia do esta capitaL
Bago saber: que por providencia fe

cha de ayer dictada eu autos ejecutivos 
que se siguen por ante el infrascripto 
actuario á instancia del Procurador 
don Antonio Caballero y Bedel, en 
nombre de don Gregorio Cámara y 
Pozo,ioontra la testamentaria de don 
Manuel Barreiro Royo, por cobro de 
pesetas, se ha mandado sacar á pública 
subasta, por término de veinte días, 
los bienes siguienbea:

1 .* El dominio directo del hereda
miento de Palenciana, ó sea en bórmi 
no municipal, exceptuando las fincas 
que en pleno dominio corresponden al 
exeelentisimo señor Marqués de Bena
mejí, y corno reconocimiento de este 
derecho catorce mil veinte y ocho pe
setas con setenta y cinco céntimos de 
capital principal, consistente en oua- 
trooientos veinte pesetas con ochenta 
y seis céntimos que importan anual
mente los cánones llamados da Cánta
ra, en maravedís, con que catán grava
dos los olivares de dicha villa de Pa
lenciana.

Doscientas veinte y seis mil qui* 
«jentas quince pesetas qon treinta y 
costro céntimos de capital principal, 
impuestas sobre ochocientas ochenta y 
ana fanegas cuatro Ojdlemiaes y tres 
ouartilloe de tierra, pegando como ré
ditos unos seis celemines de trigo y 
tres de cebada, por cada fanega de tie
rra, al precio de doce pesetas veinte y 
dos céntimos cada fanega de trigo y 
de seis pesetas con cuarenta céntimos 
cada fanega de cebada, ascendiendo 
los réditos ánuos á la sorna de seis mil 
setecientas noventa noventa y cinco 
jiesetas cuarenta y seis céntimos y oa
yo censo se denomina con el nombre 
de “Vocindad^. El término tannioipal 
de Palaciana linda al Noc^e^coa eUa 
Benamejí y Lucena; por SaJieate y Sur 
con el de Benamejí, y por Poaieote 
con el de la Alameda y Estepa,

2 .* El dominio directo sobre el oas- 
00 de población- de la villa de Benamejí 
correapoadiento ai partido judicial de

Rute; Hadando aquel por el Norte con 
tierras de doña Dolores Lara Sánchez, 
don José Ariza Medina, don Felipa 
Cabello Pino, don Vicente Martínez 
Juncal, don José Ariza Medina, don 
José Ariza Montes y don Bernardo Ca
bello Carreira; por Levante tierras de 
don Francisco Crespo y Leiva, don 
José María Medina Bargos, Miguel da 
Lara Núñez, Juan José Espejo Do
mínguez, María Loreto Lora Carbo
nell, viuda, don Francisco Reina Váz
quez, Miguel Sánchez Verdugo, Fran
cisco de Leiva Leiva, herederos de don 
Jean Macuel Espejo Granados, don 
José Ariza Malina, herederos de don 
José Espejo Gallardo, herederos da do 
fia Gracia Lara Sánchez, don Rafael 
Ramírez Espejo, dofia Rosario Aragón 
Barrionuevo y don Rafael Granados; 
al Mediodía tierras de don Jesús Ruz 
Lara, dofia Josefa Espejo Avila, el Egi 
do de la Grieta frente al río, tierras de 
Ana la Torra Fintó y don Criatóbal 
Lindres, Presbítero, y al Ponieota con 
las Eras Altas propias del señor Mar
qués. Expresado dominio consiste en 
dos mil cuatrocientas gallinas de ca
nonique por razón de Humazgo, pagan 
según la carta pueblo todas las casas 
de Benamejí, al respecto de tres reales 
cada una, importantes su capital al tres 
por ciento, doscientos mil cuatrocien
tos reales igual á cinoueota mil cien pe
setas, hallándose registrada la carta 
puebla en nuevo de Mayo de mil sete
cientos setenta y ocho y veinte y cinco 
de Noviembre de mil ochocientos cua
renta y dos.

T 3." El dominio directo del casco 
de población de la villa de Palenciana 
en esta provincia, á eSoepción dé Ias 
fincas que le corresponden ' en pleno 
domioio, y como reccaccimieuto de es 
te derecho, el canon anual que los po- * 
seedores de dioha villa le pagan por 
ratón de "HUmazgOn, ooneístente en 
ochocientas veinte gallinas, que al res
pecto de á setenta y cinco céntimos de 
peseta, importan un capital de veinte 
mil quiuientas pesetas, baoiéndose la 
liquidación al tres por ciento. El referi
do casco de^poblacióti de la villa de Fa* 
leaoisnb, liúda por el Norte con tierras 
don Francisco Pedroza Hurtado, dolka i 
Joaquina Guille» Vilohes. Bl Egido de 
las Eras propio fiel Marqués de Bena
mejí y haza de don Juan Gutiérrez Le* 
dinga^por Mediodía con tierras de don 
José Marífe Comarca y Espejo, el Egi- 
do d4 las Eras Bajas, propio de sa «x- 
oelencia, tierra del mismo y el camino 
Je Ias vifias; por Saliente con el oamihe 
deja ÿÇoy,ua y tierras de doña María 
da loé ’EwlOiMs Sánohez Torres, don 
Bartolomé Jiménez Hurtado, don Pe
dro Soriano Garola, don José Velasco 
Borrego, doña Aun Ovcdlana Gallardo, 
don Jí^A MjOnpel Loia 7 Lora y don 
Jesé ^ijano limitado, y por Poniente 

. con tiorraa i® don Juan Gutiérrez La- 
,druga, up correjon del Marqués de Be
namejí, haza de doña Ana Orellana, 

.oteo de don José Velasco Borrego, don 
Bartolomé Jiménez de Hartado, dóp 
José Mpna Camarga, don Nicolás Ca
ñete y Cavero y dofia Carmen Gallardo 
y Torras.

Cuyo remats tendrá efecto el día 

veinte y ocho de Septiembre próximOt 
de doce á une de la tarde, en la sala 
And encía de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguiences:

1 .* El precio de los bienes desori* 
tos, que sirven de tipo para la safcasts, 
ea el de cinoueota y cuatro mil pesetas, 
para el que se describe en si priuisr 
logaride veinte mil pesetas ei sefialado 
con el número dos; y de seis mil p®®®' 
tas el descrito eu tercer logar.

2 * La titulación de dichos iointie' 
bles estará do manifiesto en la Escri- 
bania del actuario, para que pueda el®’ 
minarse por loa lioítadorea, previnian* 
dose además que estos deberán oonfor* 
maree con la certificación de oarg&® 
expedida por el señor Registrador d® 1* 
Propiedad de Rute.

3 .® No se admitirán posturas q®* 
no cobran las dos terceras partes del 
precio fijado á cada dominio, ó sea del 
tipo para la sobaeta

4 .“ Las posturas podrán hacer®® 
calidad de poder cederse el remate * 
un tercero.

6 .“ Para tomar parte en la subest® 
deberán los licitadores consignar pf®* 
viameuto en la mesa del Juzgado ó ®® 
el establecimiento destinado al eleúWt 
una cantidad igual al diez por ciento 
del expresado tipo de subasta, ó sea de 
valor del dominio ó dominios direct®® 
á que ae propongan hacer posturas', ®‘* 
cuyo requisito no serán aidm,iíi^o8í f

6 .* Dichas oonsiguaoiopea se ^^ 
volverán à sue respeativos duefioa 8®^ 
oonilnUndo dél remate; ekeepto la® *’^* 
rreapondientes à las majetrea poStÓP®^ 
que se reservarán en depósito como ^ 
cantía del oamplimiento de sus oh» 
gaoiones, y en caso, como parte “ 
precio.

Dado en Óórdoba á veinte y oob® 
Agosto de mil ochocientos noventa ? 
aeia.—A. Alonso Solano.—El actuar*®' 
Teodomiro Fernández.

CABRA
Núm.. 2504

Don José Soler y Dnreni, Juez de instrU*’ 
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presents se dita, llama y ®^^ 

plaza á Antonio Caballero López, S^^ 
no que dice ser de Málaga y uataral 
Sevilla, del que solo se conocen la* ®*^ 
ñas de ser nlto, grueso y viste traj*'’ 
ró, para que comparezca ante este I®* 
gado para responder á los cargos 4'^ 
le resui tan ea el eumafio que se ius^^® 
ye por hurto de una muía, de tá P^® 
piedad de Diego Rodríguez Cams^^^J 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche d 
dos al tres de Julio último, habied 
sido después cambiada expresada i» 
por otra de Sebastian,Gómez en la d*” 
dad de Jaén. ^

Al propio tiempo ruego y d^^urS®^^ 
todas las autoridades é individuos 
la policía judicial, procedan á la b® 
y detención de dicho individuo, y ^ 
caeo de ser habido lo pongan á ‘^*®^, 
sioión de este Juzgado con lee eeg® 
dudes convenientes. . .^

Dado en Cabra á veinte y ®e‘® - 
Agosto de mil ochocientos novent** 
seis.—Joeé Soler.—El actuario, Líe® 

ciado Alfredo Hurtado.
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31 DE AGOSTO DE 1896

iDtefl yaOtepmia je Cífiota
NÚMERO asV

SECCION DE TENEDURIA
MES DE SEPTIEMBRE DE 1896

LACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, euiyos descubiertos 
an vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas à los ocho días pre

cisamente de los respectivos vepoimientos, pugs fix^os es^, proceder^ la Administración á incautarse de la 
nuca afecta al descubierto, con arreglo hde prevéwdo en 4 íWÍ Deemd Se 20 de Julio de 1877.

®^teiero 
. de 
®^eataric Procedencia

Clase de 
la ânea

Pueblo de vecin
dad del deudor j NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECHA DE IOS UKIBIEUDS
Plazos 

que deben

Importe 
de! débito

Pesetas Cts.
- Ténuino
dande radica la finca

Epoca 
á que pera 

tenecenDía ' Mes Año

4786
172 jPropioa Eústioa Pozohianco D. Francisco Carmona Medina 2 Septiembre 1896 4 420 7 Villas Pedroches P. ai 76
173 ¡fletado Urbana Montilla Joan Diaz Romero 4 19 3180 Montilla ft

9170 ft El mismo 18 y 19 28 80 ft ft
9148 Censos-Clero Rústica Cadiz D. Antonio Gómez Ceno . Sal 10 171 24 Córdoba * ft
9146 n ft ft El mismo 8 al 10 460 ft
9166 ! » a El mismo 9 y 10 1100 ft 11

8163 Urbana ft El mismo 8 al 10 93 60 n ft
„ 80 ft ft El mismo 9 y 10 760 ft
8117 Propios Rústica Palma del Rio D. José M, Gamero Cívico 2 22342 02 HornaobueloB

j Censos- Clero ft Cadiz Antonio Gómez Gano 6 8 al 10 760 Córdoba ft
» ft El mismo » Bel 10 247 60 ft ft

9167 Urbana El mismo 8 al 10 197 64 ft
*1^1 Rústica ft El mismo ft SallO 626 ft

88 32 ptopiofl Urbana 
Rústica

»

TI 
Almodóvar

ft

^Imíflmo
D, Manuel Revuelto Ruiz 
El mismo

» ^ 
12 

ft

114’ - 

7

247 60 
282"-- 
126

ft
AlUlUUU 9

ft

ft
■^ ft

4536 ft Zuheros ¡D. Manuel Tallón Aloalá 18 7 70 10 Zuheros ft
ft El mismo 7 66 10
n. ft El mismo 7 160 20 ft^ts& ft El mismo 7 66

4774 In ft ft El mismo ft 41 7 126 ft
29 1 » ft Pozoblanco D, Bartolomé Redondo Moyano ft 7 64 40 7 Villas Pedroches ft2362 ^

ft Almodóvar Antonio Pérez Salazar ft 4 90 - » Almodóvar M . ftClero n Dca Torres Juan Fernández García 16 3 ' 66 Pozoblanco ft
ft ft El mismo ft 19 23 ft ft2365 ft ft El m iamo ft II 19 60 ft

487 n ft ft El mismo 19 20 ft
Urbana Córdoba D. Joan José Calero 19 îM pórdoba

PfopiOa ■áustroa Pozoblanco Bartolomé Arroyo 10 67 70 7 Villas Pedroches ft
« .ft Beni fació Cantero ' 7 . è4 80 ft ft

4301 ft Zdk»ro8 Pedro Antonio Arrebola , 17 7 143 60 Zuheros ft
4589 . ft * ft El mismo ft 7 200 . rt ft

ft K ft ft . El mismo ft -7 2p2 .90 ft ft

‘4762
ft. El mismo ft X?. 2H ■ , ft

ft ft D, Rufino Romero ft 7 760 ft
^4fi i

tetado ft Pozoblanco Nicolae Jarado 7 210 30 7 Villas Pedroohes
743 ' ft Rambla Antonio Prieto Arjona 18 A

6y7 1203 Santaella ft?*^4 n , ft .'ft El mierno ft 6y7 70 i ft
ÍMl

trópica
ft

Córdoba'
El mismo
ÜfEátdban Jurado

ft
ft

^6y 7
7 ■

122 40
203 Espial

ft

tJ Pozoblanco Pedro Cabrera Moreno 19 4 244 80 7 Villas Pedroches

Propios ft Rambla José Fernández E9V^na 20 7 290 Rambla
ft 2aheroa ft 7 200 Zuheros

ft
ft

ft
ft

ft 7 
■ 7 IB fP ft

^4^30 !

’7ó^ í

ft
ft
ft
* 1

• AÍibaíd^yw
. ■ n”

El mi 8 EDO

l^iasf ^^ ” ! 
ft

7
»y3 '
2y 3

34$ W’

148 40
Álmótóvái? ‘ ft

»

ft

^iert) 
Soplos

ft
» .■
ft
ft

, Cabrá 
Afilar 
jPorobl anteo

WidWAii. ft
22

ft 
.33

3 
■7
4

144 
760*60 ' 
900 
#48 70

Zuheros
Aguilar
7 Villas Pedroches

ft

' ft

ft' ft ^Q^n ’.Carola’ SefÿlyMf ' ’ 1 ft 7 62 80 ft
^-rTŒZXZSÎ=^-T - ------------------

(8© concluirá.)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE LA OUERRA

EEAL ORDEN-CIRCULAB,

Eicmo- Sr.: En Beal orden dBl Mi
nisterio de UlLiamar da 18 del mee an
terior se dice á este de la Guerra Io si 
guiente;

“De conformidad con lo piopneato 
por la Jnnta Superior de la Deuda de 
Coba en sesión d» 6 de Marzo de 1^6;

El Eny X<^ D. G.), y en en nombre 
la Kkína ¿agente del Reino, se ha 
Bervido disponer que se reconozca à 
favor del cansante el único crédito 
comprendido en la relacen Æ*. edjoio 
nal á la número 43 de abonarés de al 

canees y ajustes finales, correspondien
tes »1 EegimientoInfantería de Anda- 
lucía, que después de hecha la reotifi- 
cación de los intereses por habérsete 
abonado dasde 1/ de Noviembre de 
1883 en vez de haoerlo desde 1.* de .Ta
lio de 1882, que asciende á iKS pesos 
por el capital rectificado del mismo, 
y á 42 pesos 12 centavos por los in
tereses devengados; en jante à 198 
pesos 11 centavos, de coya cantidad 
deberé abonetse â loé interesados el 35 
por 100 en metélioo, 6 sea 69 pesos 34 
centavos, con arreglo à ¡o dispuesto 
en el art. 14 de li ley de 18 de Jnuio 
de 1890 y Beal decreto de 30 de Julio, 
¿e ifesA '

De Beal orden Io digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, aoompa- 
flándole, en camplimiento de lo preoep 
toado en los artionlos 22 y 84 de la ins- 
truoción de SO de Febrero de 1891, on 
ejemplar de dicha relación, con loe do- 
comentos justificativos del crédito que 
contiene, excepto el abonaré y ajaste 
rectificado, para qae puedan hacerse 
las poblicaciones á que la misma ine- 
troooión se refiere,' y advirtiéndole qoe 
con esta fecha se ordena é la Dirección 
general deHaoieoda de este Ministerio 

i qoe faoilioite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 69 posos y 34 
centavos que necesita para el pago del 
mencionados crédito,,,

Lo que de la propia Beal orden traa- 
lado à V. E. para su oonooimiento y 
demás efectos; debiendo darse la ®* 
yor publicidad posible à dicha relación 
por loa Capitanes generales de Ultra 
mar en los periódicos oficiales de sai 
distritos, y gestionar lo conveniente e 
Inspector de la Caja general de HIW* 
mar para que la relación citada se i“ 
serte en los BüUivnís Oficiales de 13* 
provincias, con el fin de que Hegé® 
conocimiento de los interesados, 0'®’ 
guarde á V. E. muchos afios. Madn
14 de Abril de 1896,—Aicarrotfa'

Señor,..

Relación que se cita
it
t ■ ■ ■

- NUMERO 
de 

orden

p

NOMBRE DEL INTERESADO
IMPORTE ' 

del capital rectificado

P e s o a í

IMPORTE 
total de 108 intereses

Pesos

509 Joes Chirona Piquer 166 35 88

TOTAL

Pesos

191 88

LIQUIDO j^ 
4 peroioir el 35 por 
del capitel é iuterees*

Pesos

67 16 ;

i

i
r f

Madrid 14 de Abril de 1896.—Azcárkaga. t

1

AYUNTAMIENTOS D.

VISO
Núm. 251€

Don Antonio Lópea del Ray, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento ootistitncíonal de 
esta villa. ' . ' .

Hago saber: que no habiendo teni 
do efecto por falta da licitadores la su
basta del servicio de alambrado publi- 
00 de esta población ep el actual año 
económico, cuya subasta fué anunoi ada 
en el Boletín Oriol al correspondiente 
al día quince del corriente, se anuiioia 
nueva subasta, que deberá tener logar 
en estas Casas Consistoriales al andé- 
oimo día df publioarse el presente en el 
BoLKTiN Oficial de le provincia.

Viso 27 de Agosto de 1896.—Anto
nio Lópeís del Rey,

BUJALANCE
Núm.l61T' ' .

Don Juca Alberto Coca y Velasco, primer 
Teniente Alcalde y Presidente accidental 
del iltifltre Ayuntamiento de esta ciudad. ' 
Hago saber: que dicho Ayuntamien

to, cumpliendo lo dispuesto en el artit 
culo 68 de la ley orgánica de 2 de Oc
tubre de 1877 y con las holemnidades 
que el miemo establece, ha llegado á 
cabo hoy el sorteo de vocales asocía- 

>-áe»rqQe-«ir al presento año de 1896.4 
97 han de formar parte de la Junta mu
nicipal, cuyo sorteo ha dadu »1 resulto* 
do siguiente:

D.

1 .* sección
Pedro Arroyo Abril 
José Aguilar Torres 
Nicolás Almoguera Cantarero

' 3,‘ sección
Juan Priegi) Sevillano 
Fernando Muñoz Blanco 
José Toledano Camacho

S^* seoción
D. Aurelio Castro Ruiz

D.

Francisco López Gallardo 
Manuel Coca y Adamuz.

A' sección
Antonia Borrego Nieto 
Antonio Zurita Vera 
Diego Montila López

K* sección

í

D. Antontó' Castro Lara 
Francisco Guerrero del Pino 
Francisco Lain Sevillano

6.* sección
D. Salvador Castro Ruiz 

Juan Boceib Palacios 
Bujalance 27 de Agosto de 1896.

Jnan À Coca, j

A

PALENCIANA
^fun.3B18

Don José CarteíÁ Gallardo, Alcalde censti- 
tuolonal de esta villa-

Hago saber: que autorizado debida- 
mente este Ayuntamiento para impo
ner arbitrios extraordinarios sobre de
terminadas especies de consumos no 

comprendidas en ¡a tarifa general de 
dicho impúesbo, el Ayuntamieuto de 
mi presidencia, sesión al efecto, ha 
acordado el arrendamiento de dichos 
arbitrios, designando el diá diez de 
Septiembre próximo, de doce à dos de 
su tarde, para La celebración de la opor
tuna anbasta.

Servirá de tipo para la misma la can
tidad de 14.763 pesetas 03 céntimos á 
que asciende el .déficit de este presu
puesto que por tal medio se trata de 
cubrír, y el rematante ó rematantes 
han de suj atar se en un todo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Palenoiaua.87 de Angosto de 1896,— 
José Carreira. .

f:

Sección de anuncios

El padrón y su 
Usta cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi cómo 
las cuentas de cargo 

y data, se hallan ®® 
venta en la impr®® 
ta del DIARIO, 
trades 18.

ELECCIONES
Las actas origi®^ 

les y sus copias: y 
tas duplicadas ^ 
votantes; los ce:^, 
cades de escrutioi, 
los nombramieO^ 
y credenciales p^ 
las próximas ^á 
clones de Diputad 
provinciales, se h 
Uan de venta efl . 
imprenta del 1^ 
RIO de CORDOBA'
Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓR
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